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Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2020.

SENADOR OSCAR EDUARDO RAMÍREZ AGUILAR

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA.

PRESENTE

El suscrito Senador MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA,

integrante y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la

Revolución Democrática de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo

establecido en los artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 200, 201 y

202 del Reglamento del Senado de la República, solicito se registre la

RESERVA para su discusión en lo particular, para modificar el

Artículo 3 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES del DICTAMEN DE LAS

COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO URBANO,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y VIVIENDA; Y DE ESTUDIOS

LEGISLATIVOS SEGUNDA, EN SENTIDO POSITIVO, A LA MINUTA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES Y DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, de

acuerdo a las siguientes;

CONSIDERACIONES

El Instituto tiene como mandato constitucional expreso el de a éstos

crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad

habitaciones cómodas e higiénicas como se desprende del artículo

123, apartado A, fracción XII:

"Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de

trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias

a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas.

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir

depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente

para que adquieran en propiedad tales habitaciones.

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la

creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno

Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los

recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las
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formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores

podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas."

Por tanto, la fracción que se agrega contraviene dicho mandato, en

tanto lo que debe procurar el instituto es la adquisición de la vivienda

para habitación, así como su mejora y ampliación, no de un insumo

anterior a ella como es el suelo para la construcción.
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